
CERROCOLORADO

ACUERDOS DE tA loma SESION ORDINARIAS DEL CODISEC 2Ol.8 CERRO

cotoRADo
CUARTO TRIMESTRE 2O1A

Con fecha 29- LO- }OLB se llevó a cabo la 10ma SESIÓN ORDINARIA del CODISEC, en

las insalaciones del salón Consistorial, contando con la presencia de sus Miernbros
se establecieron los se €stablecireron los siguientes acuerdos:

1.- Acuerdo?9-l0-20l8 Se acuerda con el Gerente y la población en ubicar
rompe muelles en las zonas estratégicas que nos indica el señor Comisario
de Mariscal Castilla.

Z.-Se ubicará a Ia ambulancia permanentem€nte en el Cementerio Municipal
para atender alguna incidencia de ser necesario.

3.-Realizando el recorrido de los cementerios s€ tomará la precaución del
cierre de las vlas. En el Cementerio de la furisdicción de Ciudad Municipal se

ha tomada la previsión de cerrar en la parte externo e interno y ahí será
ubicado un sereno puesto que nos encontramos con un pozo, donde el niño
por descuido de los padres puede caer.
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